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CANDIDATURAS  DEL “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”  EN

LOS 16 DISTRITOS ELECTORALES FUERON APROBADAS


El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima aprobó, en sesión ordinaria, las candidaturas de diputados  por el principio de mayoría relativa para los 16 distritos electorales locales postuladas por la coalición “PAN-ADC, Ganará Colima”, mismas que fueron registradas ante dicho órgano electoral en forma supletoria, y que habrán de contender en los comicios del próximo día 5 de julio.


El acuerdo mencionado fue presentado al pleno del Consejo General del órgano electoral, por José Luis Puente Anguiano, secretario ejecutivo y consejero electoral, quien señaló que previamente  las solicitudes de registro de candidatos, el Presidente y Secretario Ejecutivo del IEE procedieron a la revisión y análisis de los documentos que obran en los expedientes formados con motivo de las solicitudes de registro de candidatos a diputados locales por el principio de mayoría relativa postulados por la Coalición “PAN-ADC, Ganará Colima”, a efecto de determinar si cumplían con los requisitos de elegibilidad que establecen las disposiciones relativas de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y del Código Electoral del Estado, así como que las solicitudes de registro se acompañaran de los documentos que establece el artículo 200 del propio ordenamiento y el acuerdo número 32.

Dijo que de igual manera, la autoridad administrativa electoral verificó que los ciudadanos postulados por la coalición, no hubiesen sido propuestos previamente por otro partido político, en observancia a lo previsto por los artículos 62, fracción X y 196, último párrafo del Código Electoral del Estado, observándose que los postulados “reúnen los requisitos exigidos por el Código Electoral”. 


Ante ello, el secretario ejecutivo y consejero electoral propuso la aprobación de las fórmulas presentadas por la coalición “”PAN-ADC, Ganará Colima”,  y cuya lista quedó integrada de la siguiente manera:
	DISTRITO 
	CIUDADANOS POSTULADOS PARA EL CARGO DE DIPUTADO DE MAYORÍA RELATIVA POR LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”


	
	PROPIETARIO
	SUPLENTE

	I
	Mario de la Madrid Andrade
	Luz Angélica Lozano Martínez

	II
	José Antonio Ramos Salido y Herrera
	Enrique de Jesús Rivera Torres

	III
	Carlos Vázquez Oldenbourg
	Ingrid Alina Villalpando Valdez

	IV
	Leonel González Valencia


	Miriam Fabiola Pérez Cruz

	V
	Salvador Fuentes Pedroza
	Ma. Teresa Guerrero Padilla

	VI
	Martha Elena Verduzco Rodríguez 
	Carlos González Espíritu

	VII
	Víctor Manuel Torres Herrera
	Martha Inés Ponce Topete

	VIII
	Felipe Cruz Calvario
	Rosalba Cabrera Silva

	IX
	José Luis López González
	Ma. Natividad Santana Sánchez

	X
	Marco Antonio Muñiz María
	Angelina Cárdenas Torres

	XI
	Abraham Velázquez Larios
	Claudia Rincón López

	XII
	Alberto Nando Quintal
	María Lucia Uribe Carrillo

	XIII
	J. Antonio Álvarez Macías
	Rosa Isela Sánchez García

	XIV
	Orlando Alberto Ruiz Rodríguez
	Ana Isabel Rocío Serratos

	XV
	Luis Alfredo Díaz Blake
	Olivia Magaña Ochoa

	XVI
	Inocencio Espinosa Hernández
	Sandra Noemí Bautista Torres



Una vez concluida la lectura del acuerdo mencionado se procedió a la votación correspondiente, siendo aprobado por unanimidad de consejeros, expidiéndose las constancias de registro a los ciudadanos mencionados que los acredita como candidatos para contender a los cargos de diputados locales por el principio de mayoría relativa en el Proceso Electoral Local 2008-2009. 

